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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comen::ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

"2017, Afio del Centenario de la Promulgación deJa Constitución Polilica de los E!iitodos Unidos Mexicanos" 

C. EFRAIN MARTINEZ COSSIO 

PRESENTE 1,1 . 1 .. . ·. · ·... . 
1 !' . 

,// Asunto:ticencia Ambiental Onica 
.. Bitácora: 09/LUAOOS4/10/17 

En atención a la solícltud ingresadi\. a. esta Aiencia Nacional de Seguridád ·Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hldro.carburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de octubre de 2 o 17 y turnada para su ate.nción ~la ~irectión(jenerai de Gestión Com¡:rdal. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. lnspetción y Vigilancia Comercial: por medio del 
cual en su carácter de representantt!legaLdel estable~irniento , 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6161, con obicatióh en BLVD.ADOLFO RUIZ .tORTINEZ No. 
1204, COLONIA CAZONES, MUNICIPIO 'POZA RI.CA DE. HIDÁLGO,; EST ADQ DE 
VERACRUZ, CODIGO POHAL 93230, en lo siicé~ivo el REGI;ILADO. tramita Licencia 
Ambiental Onica (LAU), Una vez evaluada la inforrr¡adón préentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Genetal de Gestión Comerci~l es competent~ para revisar,. evaluar y 
resolv~r sobre la Licericia Ambientalúnica solicitada por el REGULAOO,dúonformidad 
con lo dispuesto en los artk;Uios •4 fracdón XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la ~g.encia N .•. alional de Seguridad lndustrialy de Protección al. Medio Ambiente 
del Sector H1~ocarburos. , . · · · . . . 

11. Que el día 12 de oétobre .de .2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Ünica para el establecimiento , misma que fue 
registrada cori número de bitácora 09/l;UA0054/10/17. 
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SEMARNAT O ~~!u~. SI!ClU!.í.fúlfA D.ll 
MEDIO AM81ENTE 

Y UCIJR'SOS NA'l.URAI..ES 1 EN!RCIA Y AMaiENTE 

1 11 
Agencia National de Se~guridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

·Dirección General de Gestión Comercia! 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/20 17 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

ul017, Arlo del Centenario de la Promutga,ión de lo ConstiWción Potftica de los fstaclos Unidos Mexicano$" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0054/10/17, referida en eiCONSIDERANDO 11 del presente. . . ' 

Por lo tanto, con fundamento en los artfculosl; 3 fr~cdón XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y cJé'Protecci,ón al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc¡¡rburos; 110 y 111 BIS del<~ Ley Gener<~l di¡!l Equilibrio Ecológico y la 
Protección <~1 Ambiente; 4 fracción XXVII y· 3Tfracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciortal de Seguridad Industrial y deProteccióh al Medio •Ambiente del Sector 
Hidrocarbyros; 6, 16, l,l ,BIS apar~adtr.A) fracc;:ión Vi, del Reglar:nento de la Ley. General del 
Equilibrio Ecológico y la Pro.tecdón ;:¡1 Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contamina<;ión' de la ¡<\trriósfera; ader:nas <jel A.cuerdo .. porel que· se reforman y adicionan 

diver·s· as· di~.·.p?sici.oh. e~ al dive·r .... ~.·p q .. ye.;~~ ... t~b.·!e.: •. c.·.e ... ·.·.los· .. P. ro. c.··e9irn·i·e . .rit.os··.p~.~ .. ra ob. t~ner. la licencia 
ambiental umc;¡,, med1ante un trám1te'umco, as¡ como· la áctuallzac166 de la 1nformaoón de 
emisionesmedian~eunacéd¡.~la de·bp~r¡¡c¡óniallu~l.·pubjita&rel11 de abril de 1997, asfcomo 
las ~f:'iilás. disposiciones que resulteri. aplicable~. 'e~táDiú!cción <:jen,eral,,de Gestión Comercial. 

PRIMERO.~ Tener por cumpÍidos los-requisitos ,téc'nic0s y legales presentados por el 
REGULADO para tr<~mitar y obtener 1~ L(cei'lt;ia Ai'llllient¡¡j Onica. · 

1 ' •·.. • ' •' ,·.::' .... ,._ ...... ., ' : ' 

SEGUNDO.- OtOitGAil; ;ll REGULADO ia , 
' ' ':· 1 .' ' .• ' '. • ' '. •. ' ' ' •, • • ~ ' "'' • ~- • ' ',: 

LICENCIAM1B/IONT ALÚNICA. N" .LAU-ASEA/2661~~017 
\ . ~- ' 

. ' ' ', ' : ., -~ •. '• ··.: . ' ' : ' ' 1 . '', ', .· 

La presente Licencia Arnble.ntai·(Jfli<a queda sujeta al (;Umppmienw de!fas siguientes 

.'' : ,, . : . co~~r<¡:·IONANtE.S. . . ' . 

l. 
'! ( .:, ' ' 

La Liceni:iá amp¡1ra el funcionamiento 'i la operación del establ~cimk:!nto denominado 
, ES.T ACION DE .SERVICIO 6161, í;on ubicación en Blvd. 

Adolfo Ruiz: tortinez,No.)2Q4, Colonia tazones, Municipio Poza Rica de Hidalgo, Estado 
de Veracruz, Códigopqstai9323Q, que.tiene como. actividad la vehta de gasolina y diésel. 
con una capacidad de,Si:JI)lit.iistr,o anl.l~lde 2 949 709 litros de gasolina Magna y 943 
~39.69.1itros de g~solina•Prerníum,E~.estábl.e.cimient4 cuenta paf su operación con las 
mstalac1ones descntas en la Tabla 1 del presente. , 
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SEMARNAT 

SECRF.1'ARlA DE 
MEDIO AMBIENT• o ~~~~u~. 

'i RECU,RSOS NA'rUR.Al.~ ENERCIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

'20l7. Ano del Cenlenarlo de la Promulgación de la C011st1tución Politico de/os f5todos Unidos Mexicanos· 

, Tabla l. ln;talaciones que forman parte del establecimiento 

,. 
11. la · ... ·· Ambiental Onka se expiih:iporúnica .. el establecimiento 

no de ubicación O de. ac;:tlvidad, segun·ieJueautorizada. este el caso deberá 
solicitar una nueva Lic:;enda: SI· existe cambio de· razón social,, aúmento en la 

·. . : ¡· ·' ··:. ,.··.,·.:· ... ,· .. · .. ' .. :·, ... · .. · ....... : ···. ' . :· .. ·' 

tapaddad· de almace.n,amlentb> ca.mbi~s .. ~e proc~~o, arrjpll~~ión d!i!. in~talaciones 
o la generación de ll!Jevos resld~Jil$: peligr'ósp~, ~e9¡1rá pre¡¡entar ·i¡¡ solicitud de 
actualizacióil a las tondk;ionaritesresp~etlvás:· . '··. · ..• <. ·.' ·: · ··:· . : '. . • · 

~ ! .. "\ ·: ·' .......... .. .. -:::·· .. ::: ... -': ... ' ;'_.: ;'_,'.; ::,:_,.-_, ..... t·· .. ;.:_·.·:··;:·:~·.: :~ '. -::. . \,:.:_ .. ::·· ,· .. :.:-::-·.\<< .:·.· \ .: .<: ·.'. ·::-"·:·;. 
111. La Llcenda ~s intransferlbie,¡¡,otrbs·.est¡¡ble'cimiE!f!t<:is..vse otQr¡~á:sin.perjuiclo de las 

autofi;radoné~. ,permisos y• registros• qúedeix¡ni::O~tet)ersá d«,esta'~;~ ·otra>autciiidad · 
competenteL'· ;., : ·.·· ,·''.!·'.'. -.>:::··· ·• ·'-:',·'',\\' ····•· .... ·· 

IV.· El REGUI.AdOi ha~ta eh tahto:hose enii~~~:Íiri~a.mieitt()s; dlr~b*t!t~s. ~riterids ~ C.Ítras · 
disposiciones adrriinistr~tivas eje .cará~ter gep¡jral P()f parte de ~'#;¡.. {'GENCIA, <¡te~erá ·. 
remitir a la S~c;retaría de Medio Ainbí!ln.te y R¡jwrsosNaturales su Cedl!lla de .Opera~i6n · 
Anual en losit~rminos vigentés e:St<!b'iecldt>s:·a,piiétlrdelaf\o :zorl :; i ' :; ; 

. . .. :") ·:¡·· ' .. ', ·. . ;¡_. . : . ·, .. __ ::·:> ... l:-........ >.'_.: .. ~·::-:: ..... ::·:.'.:._:, .. __ ,:.-:<·>·.' ·:· .. :,- ·: ~:¡ :· _.; ·¡. _; ·,·· /_/.::_: : 
V. · Asimismo, el REGULAOO deberá estimar y,repórtar eJ11¡¡ Cé4ti!a de;Operad(in anual · 

· C:oire~pondlente, croMor,me a lb esta~leqldo. ~n el Articulo 29 del .~eglamen~(J.:<le)<l. ley . 

Ge~~ral d. e.I.EquHi~ri·o· .Eci.·.~.ló·g· ico y la. Pr.?t. e~Cíóha .. I·A··.~ .. b.·~e .. ·.·M .. e e.n···.·ma··.·." ~eria .. d~ ... ;.~.~ .. ~ ... gj~tro de Em1s1ones y\rransf!Jrencla de Contammantes¡ las ern1s1o.hes•dedós cor¡tijr)'itr¡antes a la 

atmó .. sfe·r·· ¿q. •. id.rocarpures. t .. o. tales .. be.nc ... e·n·. o .... ~· t. olu. e. n. ··o·;···.·. X·,· jfe~.o. y k·e··.···.xa····· ··.n·.· ... o·. ·.··.".4. e.tlvadas d. e. .'.a. operi;!dón d, los tanqu~s .de almacenamiento y lo? dlspensarl~~(de ~asollnas. . · 

VI. 'El REGULAOOcleberá cumplir con ltrestablecjdo i:m¡los artfcútM'l'i}tácción" y 17 
fracciones i,Ji;VI.VItVIII y IX del Reglamehtodela Ley Gene~~~ del'Equlllbrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención yC:ontr()l de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Nonnas Oficiales M!l~ifanas vigl;mtes qy~ les se;¡,n aplicables. 

'· ' . \ .. ·. '. .; .. , ·. ··., .': ·:·,:.. ..... · ... ' 

VIl. El REGULADO deberá dar ~umplihliehtli al' Artíalllb 109 bis de la ley General del. 
Equilibrio Ecqlógico y la Protección al Ambleriie·y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento · 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan. 
emisiones o transferencias de contamina'ntes y sustancias que se encuentren listadas y ;.¿¿ 
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r RECURSOS N~TURAl,f.S 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

1 ' 
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, ln~pecdón y1\Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

~20J 7, Ano dltl Ccmterrarío de la Pmmu/gocl6n de /a Comtituclón Palft.lc:a de los Estado!> Unido.:; Mexicanml"' 

que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM~ 16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

El REGULADO deberá ajustarse de ma~era perrnanente y en. lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendar,ionesasentadas en el Resolutivo de Impacto 
Ambiental ton Oficio No. DPA/2077/IA/780/2000, otorgado el14 de noviembre del 
2000 por la Subsecretaría de Medió AtDbiente dei .. Est¡¡do de Veracru:z, a favor del 
REGULADO. 

El REGULADO. e~ ó.so de par~s 'programados por mantenimiento de la. instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la,¡¡t.mósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con l.Odfas hál;liles de anticipación infoimando las medidas de 
seguridad.queserán implementadas para evitar riesgos. operacionales y ambientales. En 
el caso de p.aros. no programados, o derivados d~ sltuaclon~s de emergencia, el 
REGULADO deberá dar avisó de manera imfÍédiata a las deperi~encias de Protección 
Civil correspondiente o así como aviso a esta (I.GENCIA a través de los mecanismos 
estableCido~ para dicho fin: · 

Para el caso de pato> prograinados. po; m.iu1tenimiento. el REGULADO deberá 
· ·implementar las mejores práctitas,para minirpiz¡¡rlasemisiones de contaminantes a la 

atmósfera, hasta .. en tanto no se emitan lirle<~mientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte. de ·esta AGENCIA 

El REGULADO deberá· realizar acciones de mantenimiento periódico a los. equipos 
i.ndicados en la Tabla 1 de·la presente, mismas gue deberán registrarse enunabitácora 
dé operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. . . 

XII. El REGIJLADO deberá participar en .los planes' de contingencia. que instrumenten las 
autoridades ambientales lo~;ales, con el fin.de co11trolar la contaminación qUe se presente 
por condicio\)es · meteorológicas desfavorables o emisione>· extraordinarias no 
controladas. · · 

XIII. El REGULADO deberá llevar.una bitáco'ra de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema:contra Incendios y de. detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, lineas, dispositivos e Instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible1a ser verific~da por esta AGENCIA. 

1 '1 ,-$' 
Página 4 de 6 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. Sa11 Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo. C.P. ll:ZÜ), Ciudad de México. 
Tel; (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx 

La Agenda Nacional de Seguridiild lndustri11i y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo5 también tltili~a el 
acr6nin>o "ASEA" y las palabra; "Agenda de Seguridad, Energla y An>ble.,w" como parte de su Identidad ln<titutional 

1 



SEMARNAT o ~o~~u~ SECRETARIA. DE 
MEDlO AMBIENTE 

V .nJ!.CUft_SOS NATIJJVI..l..U ENER<liA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/2017 
, Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

"20i, 7, Afio del CerJfeoario de la Promulgación de ta Constitución Polftic;o de fos Estados Unidm Mexicanos." 
" 

XIV. El REGULAQC deberá l'irrantizar el cumplimiento de lo establecido en el artfculo 34 Bis 
del Reglame~to de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos deMapejo Especial y det!erÍ'l'lir'\ar cL(áles están sujetos a Planes de 
Manejo: elli~tado de los·rnismos, el procedimlentb para la "iriclu*lón o exclusión a dicho 
listado: así como los el<¡meritos y procedimientos para la formulil.ción de los planes de 
manejo. 

,':¡·: 

xv. El REGULAr.},q deberá gar~ntizacqué él m,ariejo d~ri~roy fuera de stis instalaciones de 
los r.esiducis peligro~os: lod~s. tl:)ntaminados c;onhidroi::atb1Jros (0.120..ton/año) y 
botes con!(¡:¡minados ide acei~e . co:o1:f toh/año), qü~ genera complen con lo 
establecido ~n los A rUeLlos lSl, is:f~rs.,; + s 2, lS~ ~is de. la .Ley ¡:>en eral del __ Equilibrio 
Ecológico y la Protección.al Ambiente, a los Artfc!Jlhs ~plitables de ta Ley General para la 
Prevención y Gestión Integrar de les Residüos; su ~eglarrieiitp V\ a las Normas Ofltiales 
Me-xicanas ·'!!gentes aplitables ehla matedá, : · · · · · · ' 

,· ' .. ··. :,; ' ', .·· .~ .... ,: ...... · ..... '' ·· ..... ,'. ·. ·. ' ' ' . " ' ' 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artícúlo 3S del Reglamento de la 
Ley General ~ara la Prevehcióny Gestiónlntt'!g:~tde los Residuos: el) el c'ual se establece 
el procedim(entci para la, identificación .de' lOs residuos peligrósbs, ,asf COr[lO . eje_ los 
artículos 43V 4Sd~¡l Reglamerito'de fa Leyy~11eral para la Pr~veritión<y,\')estión;lntegral 
de. los Resid~os; en el caso d~¡ qul:! él JtE~QLAOO;gerierer1uevo~ resid~os q'ue ¡)()(sus 
características sean considerados peligroso~· séguf11a ·NOM-QS2-SEMARNAT-2dos, 
deberá actu~lizar su ucercia, . . . . • . . 

!1 • ' • .. :. ·.:' ' ' ·• ; '' ·.' ., ' ' .:... ' '.. • ' .' .", ':; 

XVII. El REGULAOO débera. cumplir corl lo' est<1blecidb en los Arttculos 83 y ~4 del 
Reglamento de la_ Ley General para la Prevención y Gestión Integral d~ lós Re$iduos, 
respecto el ' almacénarniento de lcis residuos peligrosos· generados déntro de su 
establecimiento. · · · · 

XVIII.EI REGULA[loen la op~radón y fundonaml~ntode sU establecirni~htb.Ysin menoscabo 
. a lo aquí fijai;lo; debl'!rá sujetars~ .a todas las disposiCiones seMiádas ~.11 la Ley General 

del Equilibric{Ecológico y la Protección a!Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
de~ivan, así ¡como .e~ la,s Nor_m~s- Oficia~es Mexicanas y. otros instrumentos jurídicos 
apltcables a ~s acttvtda~es del mtsmo., · , . ·: · ·.·.. . . , 

¡ . ' ' . ·, . .. ' 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes 'fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y / 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en o 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16230/2017 
Ciudad de México. a ll.de diciembre de 2017 

M1.017, Afio del Centenario de la Promu/gadón de la COflstit.uclón Pol(tlca de 'IClS f.stadosllnidos Mexic;anosn 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a·la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen dal'ios al medi9 ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales.· podrá ser sanéionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · 

TERCERO.- Téngase .por reconocida la per.soi)alidad jurfdicacon la quése ostenta el C. EFRAIN 
MARTINEZ COSSIO, en su carácter dé represent;mte legal de la empresa  

. ·.• 1 . • ·_ -.• • i , / __ · ' · -. . . •. ' -·. . . 1 · 

CUARTQ.~ N~tifíquesé.l;¡ p~e~erii~ Resblución ·al d. EF{!.AIN .~ARTINEZ COSSIO, 
representai}te legal de la .empresa .'d. conformidad. con el 
artículo 1 p Bis de la Gener¡¡f dei ~ql.lilibr'fo Ecoi¡Jgico) y la fwtt'lcción al Ambiente y 
demás relativo~ ,aplicables. · · · · · 

' < 1' .; ·;,: 
\· ; .. 

A TE;NJ AMENTE 
EL DIRECTO~ GENERAL··. ·1 

--~ 
' )OSÉ ALVARE:Z ROSM; .. 

. 1 '\ •, .. 

1· 

Por 110.1150 o:S~rilbfr del oo~ 1M.$ d( cruJ~hn¡,mtQ ,#.···,is.,re q~~Wrtl·i¡oh .. rrigitirfus yhetertróJ;titi¡ 

C.C.P, ·, _lng;.~$ Salwadaqle: R~;ules rtufl~_fQries~~ _Oir~rt.orEj8culi\;o de ~~ .. ASEA / · 
""8161;·~11$~ cardona r.,;..~, J•f• d~ Uruo~~ d•l!•stioo !IJdustiial , .. 

BltAcoliA, 09/lUAoos•tl0/17 · · :· 

.:- ~. 
¡ 

..1 

'r,, _,. 
.·. _, 

: . . ;; 

1 
' ,-',, ,i 1 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~;ción al Medio Ambiente del Sector Hidtocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenda d~ Seguridad1 Energfa y Ambiente~ c;omo parte d~ $-U identidad instituc;:ional 
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